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Mediante el anterior escrito, la señora LUZ MARINA MEJIA DE ANTURI, solicita 

al despacho, se le designe un apoderado de oficio para que la represente dentro 

del proceso de Restitución de Bien Inmueble Arrendado que pretende iniciar en 

contra de VICTOR MEJIA; argumentando no contar con los recursos económicos 

necesarios para contratar los servicios de un profesional en derecho.    

  

Se procede mediante este auto a resolver lo pertinente, con base en las siguientes 

consideraciones:  

 

Dice el artículo 151 del Código General del Proceso:  

  

"... Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes 

por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso...".  

  

El Artículo 152 ib. dispone que la solicitud podrá formularse antes de la 

presentación de la demanda por parte del demandante, o por cualquiera de las 

partes durante el curso del proceso. Y como único requisito exige que el 

peticionario deberá afirmar bajo juramento, que se presume prestado con la 

presentación del respectivo escrito, que se encuentra en las circunstancias 

previstas en el artículo 151.  

  

Ha manifestado la solicitante, bajo la gravedad del juramento, encontrarse en las 

circunstancias mencionadas en el artículo 151 ib. y por ello se impone reconocer 

a su favor el beneficio de amparo de pobreza solicitado, lo que implica que se le 

debe designar un apoderado de oficio para que inicie y lleve hasta su terminación 

el proceso de Restitución de Bien Inmueble Arrendado que pretende iniciar en 

contra de VICTOR MEJIA.     

  

El apoderado que se le designe deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 154 del mencionado Estatuto Procesal Civil.  



  

Ahora bien, el apoderado que seguidamente se designará litiga habitualmente en 

este despacho.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONCEDER en favor de la señora LUZ MARINA MEJIA DE ANTURI, el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA, para que inicie y lleve hasta su terminación 

el proceso de Restitución de Bien Inmueble Arrendado que pretende iniciar en 

contra de VICTOR MEJIA.  

  

SEGUNDO: Se dispone asignar como apoderado de oficio de la amparada para 

que inicie y lleve la representación judicial en el precitado proceso, a la 

abogada CAROLINA MEJIA GONZALEZ, correo electrónico: 

mejiagomezabogados@gmail.com, Teléfono 3146630757; a quien se le hará 

saber tal nombramiento mediante la notificación personal de este auto, debiendo 

manifestar su aceptación dentro de los tres (3) días siguientes a dicha 

notificación.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE  al apoderado de oficio deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 154 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFIQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARÍN  

JUEZ  
E.c.m.  
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